
GUÍA PARA LICENCIA ÚNICA PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(LUAE)

Aquí usted puede consultar los pasos a seguir para 
realizar el proceso de Emisión, Renovación y 
descarga del Permiso de Funcionamiento LUAE
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PASOS PREVIOS PARA OBTENER TU LUAE

1. Cumplir con el registro de Patente Municipal y 
conocer la clave de acceso.

2. Realizar el pago de dicho impuesto y Tasas 
relacionadas (turismo) por el ejercicio de su 
actividad económica, del año inmediato anterior 
siempre y cuando sea exigible.

3. Conocer el número de predio del establecimiento 
a licenciar. En caso que usted sea el propietario del 
predio, este dato lo obtiene en el comprobante del 
pago del impuesto predial; si es arrendatario, 
solicite este dato al propietario del inmueble.

4. Mantener actualizados los datos registrados en el 
RUC/RISE. Si realizó alguna modificación en el SRI 
su solicitud LUAE deberá ser ingresada 48 horas 
después.
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RECOMENDACIÓN

Consultar previamente el Informe de Compatibilidad 
y Uso de Suelo (ICUS) para verificar la compatibilidad 
de la Actividad Económica a licenciar, para ello:

1. Ingrese a pam.quito.gob.ec y seleccione el botón de 
“Trámites más Visitados”.

2. Seleccione “Informe de Compatibilidad de Uso de 
Suelo(ICUS)” https://bit.ly/3O9WaSj

3. Ingrese el número de predio y digite el código de 
verificación que se muestra en pantalla.

4.Ubique exactamente al establecimiento y 
seleccione “Registrar ubicación”, escriba una palabra 
clave para ingresar la Actividad Económica a licenciar 
y de clic en Buscar.

5. Valide la Compatibilidad de Uso de Suelo.

Pueden existir actividades económicas con 
condiciones sujetas a verificación.
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INGRESO AL MÓDULO DE LUAE DIGITAL

1. Ingrese a pam.quito.gob.ec y seleccione “Ver más 
trámites”

2. Seleccione “LUAE Digital”
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3. Ingrese su número de RUC y su clave de Patente 
(RAET) y presione “Ingresar”.

En caso de no recordar su clave o no contar con patente, 
puede ingresar a las opciones para mayor información.
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PROCEDIMIENTO PARA EMISIÓN DE LUAE

1. Después de ingresar al módulo LUAE DIGITAL, 
seleccione “Emisión”.

2. Lea la información proporcionada y de clic en 
“Siguiente”.
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3. Ingrese el número de predio y de clic en “Validar”.

4. Seleccione el establecimiento a licenciar asociado a 
su RUC/RISE.

Nota: El número de predio debe corresponder al 
establecimiento donde ejerce la actividad económica. 
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5. Se muestran los datos del establecimiento 
seleccionado, llene los campos solicitados y de clic en 
“Siguiente”.

6. En el campo Añadir Actividad Económica al 
establecimiento, de clic en el ícono de
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7. En el campo Descripción de la Actividad Económica 
digite una palabra clave relacionada a su actividad 
inscrita en el SRI o el código CIIU según la actividad a 
licenciar, luego de clic en “Seleccionar”. 

8. Si la Actividad Económica seleccionada contiene un 
parámetro, se mostrará el siguiente recuadro, de clic 
en “Aceptar”.

10



9. Escoja el parámetro que corresponda a su actividad 
económica.
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10. Automáticamente se mostrará la actividad 
seleccionada en el Formulario, si desea añadir otra 
actividad económica, de clic en el campo Añadir 
Actividad Económica al establecimiento  ; caso 
contrario, dar clic en "Siguiente".

11. Complete los campos solicitados y revise que la 
información del establecimiento concuerde con la 
Dirección del mapa, caso contrario actualícela en el SRI.

Nota: Registre correctamente su correo electrónico, 
ya que la LUAE DIGITAL será enviada al mismo.
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12. Ubique el pin en el lugar exacto del 
establecimiento, dentro del recuadro graficado de 
color azul; luego dar clic en “Siguiente”.

13. Responder la pregunta planteada. Si posee rótulo 
se desplegarán campos adicionales que deben ser 
completados. En caso de no poseer rótulo, 
únicamente dar clic en “Siguiente”.
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14. Leer detenidamente, contestar las preguntas 
planteadas y luego dar clic en “Siguiente”.

15. Si el predio se ubica en áreas históricas o es una 
edificación patrimonial, aparecerá el siguiente 
formulario, el cual debe responder marcando las casillas 
correspondientes. Posterior a eso, presionar “CERRAR”.
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16. En los casos de predios ubicados en áreas 
históricas o patrimoniales, el tipo de material no podrá 
ser modificado (normativa legal vigente). Una vez 
completados los campos requeridos, presionar 
“Siguiente”.

Nota: Para mayor información de las Reglas Técnicas 
en Materia de Publicidad Exterior integradas en LUAE, 
ingresar al siguiente link. https://bit.ly/3tOjkCP

15



17. Revise la información ingresada, si todo es 
correcto, presione “Siguiente”; caso contrario, regrese 
a la sección correspondiente y rectifique.

18. Lea la declaración, de clic en el check aceptando lo 
estipulado en la parte superior. Luego de clic en 
“GUARDAR”.
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19. Descargue el Formulario de Solicitud LUAE 
generado según el procedimiento correspondiente; si 
el sistema lo habilita, realice la declaración de reglas 
técnicas de Bomberos.
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20. Verifique la información ingresada y revise 
detenidamente lo indicado en la parte inferior del 
formulario de Solicitud LUAE.
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PROCEDIMIENTO PARA RENOVACIÓN DE LUAE

1. Después de ingresar al módulo LUAE DIGITAL, 
seleccione “Renovación”.

2. En caso de mantener trámites vigentes, se 
desplegará el listado de los mismos.

Si tiene una renovación pendiente por generar, de clic 
en “Siguiente”.
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3. Seleccione el trámite que desea renovar y de clic en 
“Siguiente”.

4. Valide que la información sea la correcta y de clic en 
“Renovar”. Puede actualizar datos como:  número 
telefónico, correo electrónico, sector o referencia. 
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5. Se mostrará el siguiente recuadro, de clic en 
“Aceptar”.

6. Descargue el Formulario de renovación LUAE.
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7. Verifique la información ingresada y revise 
detenidamente lo indicado en la parte inferior del 
formulario de Renovación LUAE.
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DESCARGA Y ANULACIÓN DE TRÁMITES LUAE

1. Después de ingresar al módulo LUAE DIGITAL, 
seleccione “DESCARGA DOCUMENTOS LUAE Y 
ANULACIÓN DE TRÁMITES”.

2. Se mostrará el listado de trámites.
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3. Seleccione “Visualizar Documentos” si desea ver y 
decargarlos, incluida su LUAE que cuenta con un código 
de seguridad QR.

Nota: Los trámites de procedimiento especial - 
categoría 3, no se visualizan en este módulo.
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4. Seleccione “Anular trámite”, si desea eliminar o dar de 
baja su solicitud LUAE.

Detalle la razón por la cual se da de baja la LUAE, acepte 
la declaración y luego de clic en “Guardar”.

Nota: Una vez se anule la solicitud, su trámite pierde 
validez y no podrá verificar los documentos adjuntos 
al mismo.
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